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ESCRITURA PÚBLICA CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA. ' CONSOLIDACIÓN 

MARÍTIMA y AÉREA 

NAVICARGOECU S.A.--- 

in la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día de hoy, veintidós. 

de agosto del dos mil cinco, ante mi, DOCTOR PIERO 

GASTON AYCART  VINCENZINI, Notario Titular 

IRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece :el señor 

'NILSON ABDÓN MÉNDEZ PEÑA, casado, ingeniero. 

+) Comercial, _a nombre y en representación de la 

Compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AEREA 

a. NAVICARGOECU S.A., en su calidad de Gerente 

pd teneral. El compareciente es mayor de edad, de 
a 

: . A . a , 
. 'ticionalidad ecuatoriana, domiciliado en Quito, de 

“transito por esta ciudad, capaz para obligarse y 

 tontratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

“instruido en el objeto y resultados de esta 

lA * sscritura de reforma del estatuto social de la 

z + sompañía - CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA 

: MVICARGOECU. S.A., a la que procede como queda 

o “apresado; y, con amplia y entera libertad para su 

dtorgamiento me presentó la minuta del' tenor 

“siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el 

“Y. protocolo de escrituras públicas a su cargo una en 

da que conste la reforma de estatutos sociales de 

<* la compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA 
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    NAVICARGOECU S.A., que se otorga al tenor de la. 

cláusulas que a continuación se expresan: CLÁUSUZA 

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a otorgar Ada 

presente escritura el señor WILSON ABDÓN MÉNDEZ, 

PEÑA, por los derechos que representa de “La; 

compañía CONSOLIDACIÓN — MARÍTIMA Y AÉREA Ds 

NAVICARGOECU S.A., como consta del nombramiento: | 

inscrito que, junto al acta de Junta Genetal, 

celebrada el quince de agosto del dos mil cinco 3% 5 5 

se acompañan como documentos habilitantes. CLÁUSULA: . e 

  

SEGUNDA: — ANTECEDENTES. - a) Mediante escritura. e 
o. Vigésin 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto”... “Registr 
“fomp3 

del cantón Quito, Dr. Sebastián Valdivieso Cueva MO CN 

el uno de diciembre del año dós mil tres,” 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quite 

el treinta y uno de marzo del año dos mil cuatro; o 

se constituyó la compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y: : z 

AÉREA  NAVICARGOECU  S.A., La Junta Genergk. 

  

Extraordinaria de Accionistas de CONSOLIDACIÓN 

     

  

MARÍTIMA Y AÉREA NAVICARGOECU S.A., en sesión. * . e 
celebrada el quince de agosto del dos mil cincoft's: * ¡NAVICAR 

por sJesolución unánime, acordó reformar el Artículo” Po Quito, 5 

Tercero de los Estatutos Sociales, tal cual consta 5 / 

del acta adjunta, resolviéndose también autorizar: , 5 po e 

al compareciente, en su calidad de Gerente General a EOR 

Y representante legal, para que otorgue la". / 

  

escritura correspondiente y obtenga el. 

       
perfeccionamiento de tales resoluciones. la Junta: 

General Extraordinaria de Accionista, en sesión” 
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reia > bel: quince de agosto del dos mil cinco ye 

guieñáz, - os A lusentó de lo acordado en ella, declara: 

ADO a Que queda reformado el Artículo Tercero de 

nalidra e los Estlatutos Sociales,” en los términos que constan | 

Jal a la referida Acta de Junta General de Accionistas, 

28 : “celebrada el quince de' agosto del dos mil cinco, 

ciónaz.”. DECLARACION JURAMENTADA.- El representante legal de 

13 pas o la compañía, BAJO JURAMENTO declara que la Junta 

ar has. - General por ¡unanimidad aprobó el cambio de 

e esco domicilio Y la, reforma del articulo TERCERO del 

a a EN . Estatuto., que la compañía no es” contratista de 

nimidá A . “obras publicas con el estado. CLÁUSULA | TERCERA: 

al" ta Cy DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan, para que 

stare. e dsghn agregados a la matriz de esta escritura, como 

A . défcumentos habilitantes, la copia certificada del ' 

    

dect: Ñ 

Po y CONSOLIDACIÓN ' MARÍTIMA Y AÉREA NAVICARGOECU 

MERCK: Q.. Es «y Celebrada el quince de agosto del dos mil 

AL: Ao: e tinco; el nombramiento debidamente inscrito del 

sompáreciente como Gerente General y representante 

legal de dicha compañía. CLÁUSULA FINAL.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

  

RAMÑE -  tecesarias para la completa validez y firmeza de 

- HOC. “' ste instrumento. Firma) AB. Piero Aycart Carrasco 

o tegistro número tres mil quinientos ochenta y seis 

: - del Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA 

> ¿MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A  ESCRITURA.- Leída esta 

“escritura de principio a fin, por mí el Notario, 

an alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 
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suscribe en unidad de acto conmigo, 

cual doy fe.- ¿Esp 

p.CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA NAVICARGOECU. S; 

RUC. N* 0992388978001 

   “ING. WILS N MÉNDEZ PEÑA 

C.C.N?* 090856777-1. 

C.V.N” 4000138. 

a
 

  

Se otorgo ante mi, y en fe ello confiero esta SEXTA: 
COPIA CERTIFICADA, de la escritura de cambio dé 
domicilio y reforma del estatuto social de la compañí 
CONSOLIDACIO MARITIMA Y 
NAVICARGOEC 

guayaquil, a los 

mil siete. 

    

  

   
Ur. Piero Eysen Vincenziol 

NOTARIO TIGESIMO 

CANTON  CUAYAGUL
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ón la ciudad de Guayaquil, a los quince días del 

A
 

ag de agosto del dos mil cinco, siendo las 10h00, 

cm la sala de sesiones de la oficina de la 

E
 

7 —“ampañía situada en las calles Tulcán número 10003 

4 Vélez piso octavo, se reúne la Junta General de 

_iscionistas de la compañía CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA 

A
 -. J AÉREA NAVICARGOECU S.A. con la asistencia de los' 

" «Siguientes accionistas: señor ingeniero WILSON il 

E
t
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—BDÓN MÉNDEZ PEÑA., propietario de CUATROCIENTAS AL 
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“4 “ciones ordinarias y nominativas de un dólar de   
    

   
    

Estados Unidos Cada Una; y, señor doctor 

MIRO FERNANDO ORTEGA CÁRDENAS, propietario de 

FEROCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de 

A
 

A
 

iedólar de los Estados Unidos cada Una. Reunida 

“a totalidad del capital pagado y suscrito con el 

_HOpósito de constituirse en Junta General 

o _Mversal y Extraordinaria. Preside esta sesión el 

_ or ingeniero WILSON ABDÓN MÉNDEZ PEÑA, Gerente 

* 

T
A
 
A
A
 

_— meral de la compañía. Y actúa como secretario ¡ 

o. HOC de la junta el señor Abogado ANDRÉS MERCHÁN | 
e
m
 

+ ¡MOS. Los accionistas de la compañía, resuelven 

A
 

mm
 

Ed
 

y 
a
m
a
 

- ¿mstituirse en Junta General de conformidad con:   13 dispuesto con el articulo 238 de la Ley de ES 

«"dpañías, para tratar y resolver sobre el único 

ALO del orden del día: 1.- Cambiar el domicilio 

la compañía y su consecuente Reforma del    
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estatuto social de la compañía en el artículo: 

Tercero. 11 mismo que quedará de la siguiente 

forma: ARTÍCULO  TERCERO.- NACIONALIDAD “Y. +: ino. 

DOMICILIO.- La compañía tiene nacionalidág.. A 

ecuatoriana y con su domicilio principal* "eh. 

Guayaquil, pudiendo establecer agencias “78. 

sucursales dentro o fuera del territorio naciona : 

Discutida que fue la moción se aprobó Por: 

unanimidad. No habiendo otro punto por tratar, 06 

concede un' receso para .la elaboración de esta” 

   
acta. Reinstalada la sesión, se da lectura dt 

misma en alta voz aprobándola por unanimiú 

todos los asistentes, quienes en: é 

aceptación la suscriben, firmando para constancia 

el infrascrito secretario quién. se 

siendo las once horas se 

concluida la sesión. £) WILSON ABDÓN MÉNDEZ 5 . 

RAMIRO FERNANDO ORTEGA CÁRDENAS., ANDRÉS MERC o 

RAMOS. CERTIEICO QUE ESTA ACTA ES IGUAL AL ACA 

QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA. 

_ AN 
EZ PEÑA ANDRÉS MERCHÁN] RAMOS 

GERENTE GENERAL SECRETARIO AD - HOC!” 

    

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

  

e nm. ar 

RAMIRO” FERNANDO ORTEGA CÁRDENAS 

ACCIONISTA



   

      

      

    

    

 Presente.- Ys Fogui 

han mi consideración: 

“hgósimo Gúarto -Va 
egistro Mercantil del cantón Quito,. al día EN ¿de arzo de 20044 ajo el número 22; 

:« «aauguro los mejores, éxitos en.su.gestión. .... - 
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e coo Por ¡ A , 

EX > da A CON 
viernes 2,48 abril de 200 

7 IN a MARÍTIMA Y AÉREA 
rá . Años" contorme l6 establece el 

de compañía gnc e 0 Y ¡AÉREA NAVICARGOECU S.A” Lo cto 
“diante. a blica- suscrita: el: día. 19. de - -diciembfe de' 2003/E nte el Notario 

| Cantón. Qui nh 8 inscrita en el 

  mo 36. / 

  

pa de aceptación.- "Yo, WILSON ABDON:MÉNDEZ PEÑA.” “acepto desempeñar el 
yo de Gerénte . Génetal ¿de . la scompañld "CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA 
WICARGQEÉCU s.A."4e confotmidad a los estatutos: sociales. 

o o o, 5 de, abril de 2004 A 

/ 
e 
diuese177 1 

Con esta fecha. e pa AT 

Jocumento bajo el se Being Ki 

10É 

  

de a e e y 

El A A LA y 

r "adcisTRABOR MERCANTIL. 
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DEL CÁNTON QUITO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL o. 

RLECOIOÑES 24 DE NOVIEMBNE DEL 20027. *. 

CERTIFICADO DEYOTACION Y 5 o 

gooecertra. . hast 
E CEDULA ( === 

Ez DEN ANILSON ABCON "    
QUAYACGUIL 

H A pago] 

ol E, A      

y . 
Ad FEED ICO ¡DEL Ecgacan 
We SES E pppriteiención y cra acIue ha 
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¿CIUDADANO(A): 

  

saidrad. ante” mi y en fe de ello EL lero sta PR 

  

2 ha de 

  

Yu 

  

Usted ta ejido su derecho y cumplido su obligación” 
Aulragar: en lás elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
0 TRÁMITES, PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Dr. Piero Aycart Vincenzini 
NOTARIO TRIGESIMO 0000056 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

“in Nod pa Y) Ej ro Aycart Vincenzini 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al margen de la matriz 

de la escritura pública de Cambio de Domicilio del Distrito 

Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil, y reforma del 

estatuto social de la compañía CONSOLIDACION MARITIMA Y 

AEREA NAVICARGOECU S.A, celebrada ante mi, el veintidós de 

Agosto del dos mi cinco, con fecha dieciocho de Noviembre del dos 

mil cinco, se tomó nota de su aprobación mediante RESOLUCION 

número CERO CINCO.Q.IJ. CUATRO CERO NUEVE SEIS, suscrita 

   

    

  

el de Octubre del dos mil cinco, por la Directora del 

Departamento Jurídico de Compañías ( (E), abogada Esperanza 

Fuentés de Galindo.- Guayaquil, veintidós de Marzo del dos mil 

siete.- 
ES > 

TRIGESIMO 

“UU YrQun 

 



0000007 

RAZON: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Esperanza 

Fuentes de Galindo, Director del Departamento Jurídico de 

Compañías Encargado, según Resolución Número 05.Q.0J.4096, de 

fecha seis de octubre del dos mil cinco, emitida por la 

Superintendencia de Compañías, se toma nota del contenido de la 

misma al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía Anónima CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y ÁREA. 

NAVICARGOECU S.A., celebrada en esta Notaria el primero de 

diciembre del dos mil tres, mediante la cual se aprueba la escritura 

de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatuto Social de la 

mencionada compañía, celebrada en la Notaria Trigésima del 

cantón Guayaquil, el veinte y dos de agosto del dos mil cinco.- 

Quito dos de diciembre del dos mil cinco.- 

De. Sebastión Valdivieso 
: NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Quito   



    

0000098 

No. 3807 
FICO: Que con fecha veintidós de Diciembre del dos mil 

cinco; y, en cumplimiento de lo ordenado en la 

RESOLUCIÓN No. 05.Q.1J.4096, dictada el seis de 

Octubre del dos mil cinco, por el Director del 

Departamento Jurídico de Compañías (E), se inscribió la 
presente escritura pública, junto con la Resolución antes 

mencionada, la misma que contiene: CAMBIO DE 
DOMICILIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO, a la ciudad de GUAYAQUIL, y la REFORMA 

DEL ESTATUTO de la compañía CONSOLIDACIÓN 

MARÍTIMA Y AÉREA NAVICARGOECU S. A., de 
fojas 134.292 a 134,305, Registro Mercantil número 

25.030, anotada el doce de Diciembre del dos mil cinco, 

bajo el número 48.314 del Repertorio a las 16:13 horas.- 
Quedando incorporado el Certificado de Afiliación a la 

Cámara de Comercio de Guayaquil.- Queda archivada 

una copia auténtica de esta escritura.-Guayaquil, dos de 
Abril del dos mil sie 

  

    

       Noñana García Plaza 
/ REGISTRO MERCANTIL 
"DEL CANON Gun xAQUIL 

DELEGADA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 22 del Registro 

Industrial de treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, a fs. 20 vta., Tomo 36, lo referente al 

CAMBIO DE DOMICILIO del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de Guayaquil y 
reforma de estatutos de la compañía "CONSOLIDACIÓN MARÍTIMA Y AÉREA 
NAVICARGOECU S.A.".- Queda archivada la QUINTA copia certificada de la Escritura 

Pública otorgada el veintidós de agosto del año dos mil cinco, ante el Notario TRIGÉSIMO 
del Cantón Guayaquil, AB. PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 

05.Q.1J.4096 de la Sra. DIRECTO DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 

  

  

RG/mn.- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS (0000013 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 05.0.1J.4096 
de 6 de octubre del 2005, se ha publicado por tres días consecutivos en el diario 
EL TELEGRAFO de la ciudad de Guayaquil, ediciones correspondientes a los 
días 15, 16 y 17 de octubre del 2005, un extracto de la escritura pública de 
cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 
Guayaquil; y la reforma del estatuto social de la compañía CONSOLIDACION 
MARITIMA Y AEREA NAVICARGOECU S.A., sin que hasta la presente fecha, se 
haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado 
oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, noviembre 9 del 2005 

Dn Victor Cevallos Vásquez 
SE TARIO GENERAL 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 22 del Registro 
Industrial de treinta y uno de marzo de dos mil cuatro, a fs. 20 vta., Tomo 36.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero literal c) de la resolución número 

05.Q.13.4096 :de la Sra. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS, ENC., de 06 de octubre.de 2.005.- Quito, a dieciséis de abril del año dos mil 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

RAZON.- Siento razón que, de conformidad con la Resolución No. 05.0.17.4096 
de 6 de octubre del 2005, se ha publicado por tres días consecutivos en el diario 

. EL TELEGRAFO de la ciudad de Guayaquil, ediciones correspondientes a los 
días 15, 16 y 17 de octubre del 2005, un extracto de la escritura pública de 
cambio de domicilio del Distrito Metropolitano de Quito a la ciudad de 

Guayaquil; y la reforma del estatuto social de la compañía CONSOLIDACION 

MARITIMA Y AEREA NAVICARGOECU S.A., sin que hasta la presente fecha, se 
haya recibido notificación legal alguna de la que conste que se ha presentado 
oposición de terceros a la inscripción del instrumento público en mención.- 

CERTIFICO.- 

Quito, noviembre 9 del 2005 

“ 

G 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

CdeE/RGdeC RR ERDERCIA DE CUPSAS 
la fiel copia de los dozumento) 
que reposa cu los Archivos de 
la Superintendencia de * Compañía 

 


